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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre.. . . , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta. -

(Artículo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín-, dispondrán que: se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la mism^i.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZPa.xt© o±icia.l

PlOTÍMJftMflmi ^INÍSTaOS.

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

(Q-aceíü del 19 de Noviembre de 1902.)

iMim«^

NOM. 3.376.

BfflOlfl DE INSTRDCCION POBUCA 
y Bellas Tkrtes.

REALORDEN

limo. Sp.: Vista la instancia de; 
la Comisión parmanente de la 
Asociación Nacional del Magiste
rio primario en solicitud de va
rias reformas en la legislación vi
gente de primera enseñanza, en* 
tre las que piden la de que los 
expedientes de jubilación y cla
sificación se tramiten á un mis
mo tiempo, para que los Maestros 
no carezcan de recursos desde que 
se les jubila hasta que se los cla
sifica; y

Considerando que la resolución 
de estas dos clases de expedien
tes corresponde, con arreglo á la 
logislacion actual, á dos Centros 
administrativos diferentes:

Considerando también que lo 
fine pretende la Asociación Na
cional del Magisterio puede con- 
segnirlo sin mermar atribuciones 
de ninguna de las dos entidades 

que intervienen en dichos expe
dientes, puesto que á ello no se 
opone la ley de 16 de, Julio de 
1887 ni el reglamento de 25 de 
Noviembre del mismo año, dicta
da para su sujección;

S. M.el Rey (Q. D. G.), de 
conformidad con el dictamen de 
la Junta Central da Derechos 
pasiv<)3, ha tenido á bien resolver 
que los Maestros á quienes por 
este Ministerio se les concedeju- 
bilacion no cesarán en el servicio 
activo da la enseñanza hasta el 
día siguiente en el que las Sec
ciones de Instrucción pública y 
Bellas Àrtes les notifiquen el 
acuerdo de la Junta Central de 
Derechos pasivos, recaído, en. su 
expedienta de clasificación.
. De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
ños. Madrid 16 da Octubre 
de 1902.—C. de Romanones.—■ 
Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Núm. 3.377.

Fiscalia dsl Tribana! Saprsmn.
'CIRCULAR.

En la exposición que elevó esta 
B'iscalía al Gobierno de S. M. en 
15 de Septiembre último, y entre 
otras materias que allí fueron ob
jeto de estudio, consideré de mi 
'deber, por razones que no se ocul
tan á- la ilustración de V. S., de 
dicar algún espacio al duelo. 
Abrigo la seguridad de que al 
consignar las reñexiones que la 

inobservancia de las leyes acerca 
de ese particular me sugería, in
terpretaba fielmente las ideas y 
los sentimientos dedos funciona
rios todos del Ministerio fiscal, 
pareciéndome entonces que ; se 
necesitaba formular aquella pro
testa contra un estado de opi
nion, no bien apercibido de la 
gravedad del,caso, y contra una 
.indiferencia y apatía generales 
que andan muy cercanas de la 
complicidad.

Comprendo que la voz y acción 
solas del Ministerio fiscal no al- 
canzan’á remediar por entero el 
mal que todos lamentan; pero 
reconocido que la situación de las 
cosas es intolerable, y que la fre
cuencia con que se da cuenta de 
esos impropiamente llamados 
lances de honor, constituyen un 
verdadero'escarnio á la moral y 
á los preceptos de la ley, los que 
como nosotros estamos especial
mente encargados de velar por 
los prestigies de ésta, no pode
mos ni debemos permanecer 
inactivos, siquiera temamos no 
encontrar, dadas nuestras cos
tumbres sociales, aquella suma 
de auxilio y sincera cooperación 
á que bajo todos conceptos tene
mos derecho.

Lejos de mí el propósito de alu
dir á ningún caso concreto. -Sal
vo desde luego los respetos per
sonales que sean de rigor, en 
cuanto limiten el ejercicio de mi 
cargo; más sería infiel á éste si 
no procurase, por cuantos medios 
estén á mi alcance que cese ese 
espectáculo de bochornosa leni
dad con que se mira un delito 
definido y castigado en el Códi
go y que se comete públicamen
te, buscando en la misma publi
cidad lasatisfacciondeunagravio, 
no pocas veces nimio é insig
nificante.

No he de invocar, sin embar
go, reglas de moral y principios 
de justicia que considero holla
dos. Ni la inmoralidad del duelo, 
ni su ineficacia para lavar ofensas 
que en el honor ó en la vanidad 
se reciben, ni la contingencia de 
que el éxito sea contrario á la ra
zón que á cada uno de los com
batientes asista, ni aun la consi
deración da que no siempre prue
ba lo que al parecer se intenta 
probar, que es el valor, todo lo 
cual pone al descubierto lo ab
surdo de semejante costumbre 
que es un padrón de ^ignominia 
en la edad presente, justificaría 
mi oposición á preocupaciones 
que entran en otra esfera de la 
que me ésta atribuida. Lo que 
me decide á solicitar el concurso 
de V. S. es el deseo que me ani
ma, mejor dicho la firmen resolu
ción que tengo de que el Minis
terio público, organismo sano y 
prestigioso, no participe de la 
responsabilidad que nace de ese 
escandoloso incumplimiento do 
la ley penal, que ciertamente no 
hace honor á cuantos, en una ú 
otra forma, vienen obligados á 
procurar su observancia.

Poco importa que hayamos de 
tropezar con la indiferencia gene
ral, y aun con complacencias que 
no vacilo en calificar de funéstas 
y reprobables. A medida que los 
obstáculos sean mayores, será 
más meritorio el inflexible cum
plimiento del deber, y el deber 
nos llama á no consentir de hoy 
más que los duelistas alardeen de 
una impunidad ofensiva para la 
moral y para la ley.

En tal sentido he acordado di
rigir á los funcionarios Fiscales 
las siguientes instrucciones:

1.^ Tan pronto como tenga 
V. S. conocimiento,porcualquíer 
medio que sea, de que se concier-
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ta un duelo, requerirá al Juez de 
instrucción que corresponda, á 
fin de que adopte las medidas que 
indica el art. 439 del Código pe- 
penal, procediendo á exigir la 
responsabilidad ai provocador, 
en el caso de que trata el segundo 
párrafo de ese precepto .legal.

2.^ Esto último ejecutará 
también V. S. cuando tenga no
ticia, por los periódicos ó por 
otro conducto, de que el duelo so 
ha realizado, ya de él hayan re^ 
sultado muerte ó lesiones, ó-ya 
se haya verificado sin menoscabo 
de la integridad personal de los 
combatientes, presentando á ese 
efecto la necesaria querella y so
licitando todas las medidas que 
son consecuencia del procesa
miento, tanto respecto á los que 
se hayan batido, quienes siempre 
son reos de delito, más ó menos 
grave, según las circunstancias 
que en el hecho concurrieran, en 
armonía con las varias situacio
nes que para ellos detalla el ca
pítulo 9.", tít. 8.°, libro 2.°, del 
citado Código, como en cuanto á 
los padrinos, en los casos que 
enumera el artículo 445 de ese 
cuerpo legal.

3.^ Siempre que se publique 
algún acta de la cual se infiera 
racionalmente que determinada 
persona provocó á duelo á otra, 
deberá V.-S. de igual modo for
mular querella criminal contra 
todos los firmantes le dicha acta, 
ó contra el que hubiese ordena
do su publicación, si se deduce 
de sus términos que esa publica
ción no puede tener más objeto 
que denigrar ó denostar á. al
guien por la no aceptación del 
desafío supuesto que aquel acto 
revestiría los caracteres del deli
to que define y pena el art, 444 
del respectivo Código.

4? Cuando se incoe sumario 
por los delitos á que me refiero, 
bien sea de oficio, por iniciativa 
del Ministerio fiscal, ó en virtud 
de denuncia de otra persona, de
berá V. S., si el suceso ha ocu
rrido en territorio de eseJuzgado, 
ejercer personalmente la inspec
ción, cuidando de que no se omita 
diligencia alguna de cuantas pue
dan contribuir á los fines de la 
ejemplaridad y dándome cuenta 
al comenzar el proceso y de sus 
adelantos cada quince días, hasta 
que el sumario se declare conclu
so. Y si la causa se sustancia en 
Juzgado do fuera da la capital, 
cuidará V, S. de reclamar del 
Juez testimonios suficientemente 
expresivos, en los mismos perío
dos, y los remitirá V. S. á este 
Centro á correo seguido do haber
íos recibido. En uno y otro caso 
me participará igualmente V, S. 
la calificación que en su día 
form ule y lasentencia que recaiga.

Me inspiran tal confianza, y. es
timo de tanta eficacia estos recur
sos legales, que si el éxito no 
correspondiera á mi intento, ha
bría de achacarlo á otros motivos 
que no me es lícito, siquiera insi
nuar, porque con ello inferiría 
una ofensa aicelo nunca desmen
tido del Ministerio público, al 
que de seguro no han de negar 
su valiosa asistencia paraesaobra,: 
á la vez moralizadora y repara
dora, los dignos Jueces de ins
trucción.

Sírvaso V. S. acusar recibo de 
la presente circular.

Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 25 de Octubre de 
1902.—Yrm/Zuno Huiz y Vala
rino.—3 r. F iscdíl de la Audien
cia de.«...

{Gíaceta del 26 de 0ctzd)re de 1902.)

^d43ú.üoi©txacioxs. prQ.-^ixxcial.

Núm. 3.419.,

blPUTÁGlON ÍROyiNGlÁL DÉ VALLADOLID. '
Secretaría*. '

Cuenta justificada de los jornales, invertidos en las obras que se 
ejecutan por administración en el Hospicio provincial, conúestjno á 
la reparación de una columna en el primer patio y otras obras según 
acuerdo de la Comisión de 6 de Agosto último y autorización de la 
Superioridad. . .

Semana que empezó el 20 de Octubre y terminó el 25.
' . Pesetas.

D. Pedro Díaz. . . . 6 dias á 3‘25 pesetas uno. , . . 19‘50
» Isidoro Gil. . . . 6 » 2‘25 » ».. 13‘50
» Juan Rodríguez. . . 6 » 2'25 » ». . . . 13'00

Total.. . ....... 46‘50
Asciende la presente cuenta da jornales á la cantidad de cuarenta 

y seis pesetas cincuenta céntimos.
Valladolid 27 de Octubre de 1902.—P. A, del Arquitecto pro vía- 

cial,'Canuto Capdevila.
Cpmision provincial.—S^sioTí de 28 Octubre de 1902.—Se aprobó 

esta cuenta y que pase al Sr. Gobernador para su inserción en el Bo
letín Oficial.-—El Vicepresidente, Miguel Marcos Lorenzo.—Fi Se
cretario, Juan Martinez Cabezas.

Núm. 3.613.

Cuadro de Profesores de los Colegios incorporados al Instituto 
de Valladolid que, aprobados por el limo. Sr. Rector del Distrito 
Universitario, habrán de regir durante el curso de 1902 á 1903, y 
que se publican para cumplir lo preceptuado en el R. D. de 1? de 
Julio último.

Colegio «El Evangelista».

Colegio «Ea Providencia».

Profesores Títulos que poseen Clases que desempeñan

D. Leopoldo Saquíno. .

» Manuel- V. Medina.

» Ricardo Rodríguez..

» Francisco Encinas..

» Antonio Stolle.. . .

Licenciado en Ciencias.

Licenciado en Filosofía

Idem

Idem

Licenciado en Medicina

Aritmética.
Nociones y ejercicios 

1 de Aritmética y 
1 Geometría.
Geometría.
Algebra y Trigono

metría.
Agricultura.
Caligrafía.
Psicología y Lógica. 
Lengua francesa 1.’y 

1 2.° curso?
Prepeptiva y compo- 

1 sición.
Lengua Castellana: 

Gramática
Historia de España. 
Geografía general y 

de Europa.
Geografía especial de 

España.
.Geografía comercial 

y Estadística.
Elementos de Histo

ria general de la 
Literatura.

pistoria Universal. 
Cosmografía y física 

' del Globo.
Física y Química. 
'Fisiología é Higiene. 
(Gimnasia y Dibujo. 
Historia Natural.

Profesores Títulos que poseen

D. Florian Pérez Arenales. .
» Andrés deMontalvoGomez.H
» Agustín Enciso.. , . .
» Miguel Hoyos Juliá. . .
» Clemente Sanz Aguado. . .
» Sixto Rodríguez Baamonde..
» Francisco Alix. ... .

Colegio de San

D. Mariano Gonzalez Herrera.
» Emiliano Rodríguez Herndez.
» Sebastián García Casasola. , 
» Antonio Sanjuan de Luna, .
» Serapio Vaquero Fernandez. .
» Antonio Benavente Montalvo.
» Paulino Gallardo de Coó. . .

Colegio de
D. Manuel Olave. ^ ... .

» Cipriano Sabirón. . . . .
» Baltasar Alonso.. . . . .
» Angel Escribano. . . , . .

» Pedro de la Villa, .

Licenciado eñ Letras. ; -
Idem.
Idem,.
Idem en Ciencias.
Bachiller.
Idem.
Esplica l.° y 2.‘’curso de Francés.

Buenaventura.

Licenciado en Letras.
Idem.
Idem en Ciencias.
Idem en Medicina.
Idem en Teología.
Bachiller.
Presbítero.

La Unión».
Licenciado en Filosofía y Letras, 
Idem.
Idem en Ciencias Físico-químicas.
Idem en Filosofía y Letras y Q*^ 

Derecho. ' /
Idem en Farmacia.
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Profesores

Colegio de San José.
Asignaturas que explican

AIIBIIMI miCIPÀL

p. Valentín Mayordomo Gonzalez
Lengua castellana: Gramática.

p. Ramiro Arri y Postigo. .

1 Dibujol." 
1 Caligrafía 1.® 
J Dibujo 2.® •

P. Eugenio Saenz Meira y Serra, \ Caligrafía 2.® 
1 Dibujo 3 ® 
|Dibujo4.® 

, I Dibujo 5.®

Geografía general y de Europa, 
j Religión y Moral.
1 Nociones y ejercicios de Aritmé- 

. < tica y Geometría.
/ Geografía especial de España.

D. ¡ Gimnasia I." 
Gimnasia 2.° 
Gimnasias.®

J Gimnasia 4.®
f Ginanasia 5.®

P. Miguel Montoya Díaz..

P Bonifacio dél Castillo Orcajo. >

P. Sisinio Nevares y Marcos.. .
P. Pedro Quillón y Rodríguez. .
P. Josó Valdivieso Alvarez. . .

P.' Rufino Beristain Viquendí.
P.. Alfredo Gouzaíez Lueso.. .

Lengua Castellana, preceptiva y 
composición 2.®

Lengua Castellana, preceptiva y 
composición 3.®

Elementos de Historia general de 
Literatura.

Aritmética.
Algebra y Trigonometría.
Historia de España, 
Psicología y Lógica. 
Geometría. .
Lengua francesa primer çurso.
Lengua francesa segundo cursot 
Geografía comercial y estadistica. 
Historia Universal. ;
Elementos de Cosmografía y físi

ca del Globo.
Física.P. Eleuterio Mertinez Fernandez

P. Pedro Valderrábano Morán. . j Fisiología ó Higiene
Colegio de San Antolín

Nombres . Títulos

D. Pedro González García. *
» Manuel Revilla Castán, i .
» Angel Díaz Grande. . .
» Francisco Lopez Perez. .
» Pedro Palomero. Carretero.
» Celedonio Cabrero de Anta.
» Constancio Gonzalez Gil. .

D.
»

Colegio «El Liceo».

Licenciado en Filosofía y Letras 
Idem..
ídem en Ciencias Fisico-químicas 
Idem en Farmacia.
Jdem.
Liern en Sagrada Teología. ;
Maestro superior.

Fructuoso Gutrz. Castellanos 
Juan Antonio Llorente García

Doctor en Derecho Canónico.

NÚM. 3.511.
Bobadilla del Campo.

Don Julián Ramos Santos, Secre
tario del Ayuntamiento cons- , 
titucional de esta villa.
Certifico: Que en el libro de 

actas corrientes que lleva este 
Ayuntamiento en el año actual 
á los fólios quince y diez y seis, 
se halla una sesión que entrer 
otros particulares contiene el si
guiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de tres mil qui
nientas treinta y seis pesetas 
que resulta en el presupuesto 
ordinario de esté Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1903, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.® de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto .con objeto 
de.procurar en lo posible su ni- ' 
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa 
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga- 
ciones á que se destinan, ni au-■ 
mentar tampoco los. ingresos que 
aparacen aceptádos en su mayor- 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi- j 
gente,

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
.recursos extraordinarios las ex
presadas tres mil quinientas • 
treinta y seis pesetas^ la Jun- i 
ta/entró á deliberar sobre los que j 
más convenía establecer,que ofre- 1 
cieran dicha cantidad, y fuesen 
adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto 
y convencida la municipalidád 
de que el encabezamiento de con- ’ 
suinos que la Hacienda tiene se-

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Agustín Enciso .Briñas. . 
Narciso Alonso Andrós.
Eugenio Lafargue. . 
Melquiades Calvo Navia. . 
Balbino Gonzalez Bocos. . 
Antonio Castañeda La Rosa

Idem en Filosofía y Letras 
Derecho.

Licenciado en id. id. ■
Idem id.
Profesor de Lenguas. '

; Idem de Caligrafía.
Idem de Gimnasia.

y en

Miguel Hoyos Julia. .
» Julián Troncoso Landrero
» Francisco Martin Cano. .

Liedo, en Ciencias y Dibujante. 
Idem en CienciasFisico-químicas. 
Idem id.
Idem id.

ñalado á este ..pueblo no se-permi- 
te ningún otro recargo que el 
ordinario del 100 por 100 esta
blecido anteriorm^ente según da 
ley de 7 de Julio de 1888, y con 
la sola excepción establecido por 
el art, 118 del reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este, impuesto re
sultaría para los contribuyentes.

acordó por unanimidad desesti
mar esto medio y. proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad durante el pró
ximo ejercicio; cuyos artículos 
consienten respectivamente el 
gravamen de cincuenta cénti
mos de peseta por cada quintal 
métrico de paja y veinticinco 
el de leña que desde luego se
ñala la Corporación sin que ex
ceda este Upo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.® del ar
tículo 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspon
diente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de cinco 
mil cien qüinfàlès de paja y 
tres mil novecientas cuarenta y 
cuatro de leña en todo el año, 
que viene á producir exacta
mente las tres mil quinientas 
treinta y seis pesetas á que as
ciende el déficit del presupues
to. Se dispuso, por último, que 
el precedente acuerdo se fije-al 
público por, término de días 15, 
según y ps^ra los efectos preveni
dos,en las reglas 2.“ y 3.® de la 
citada Real orden circular de 3

j de Agosto de 1878 y en la 6.® de 
j la de 27 de Mayo de 1887y que 

una vez transcurrido este; plazo 
se remitan al Sr. Gobernador civil 
losdocumentos señalados en la re- 
glafi.® de la última de dichas dis-

S posiciones. ,
i No habiendo más asuntos de 
i qué tratar se levantó la sesión y 
| firman los señores Concejales y 

asociados presentes de que yo 
el .Secretario certifico.—Fructuo
so Gil.—Darío Alonso.—:Toribio 
Fraile.—Lope de Lopoz.-—Gabino

; García.—Cruz González.—Fruc- 
' tuoso Saez.—Ovidio Pedraz.—Qc- 
' ta\io Velasco.—Sergio Agreda, 
j ;—Julián Ramos, Secretario.
j Corresponde bien y .fielmeate 
; con su original á que me remito. 
< Y para que conste y- surta, los 
‘ efectos oportunos, expido la pre- 
i sente con el visto bueno del señor 
L Alcalde en Bobadilla del .Campo 
; á tres de Noviembre de-mil no-
: ecientos dos.—-El Secretario, Ju- 
; lian Ramos.—^V.® B.”, El Alcal

de, Fructuoso Gil.

D.
» 
» 
» 
»
»

Colegio de Villalón.
Laureano Barredo Rodrig «ez 
Dámaso Gordaliza Garzón. 
Agustín de la Rosa Gil. . 
Modesto Diez Blanco. . . 
Fernando Morales Avalló. 
José Fernandez Bratos.

Licenciado en Filosofía y Letras.
Idem en Derecho.
Ídem en Ciencias.
Idem en Farmacia.
Maestro superior.
Presbítero.

Tarifa ae los artículos que ha acordado gravar la .Junta municipal 
de esta villa en la^ sesión celebrada el día dos de Octubre actual, 
para cubrir el déficit de tres mil quinientas treinta y seis pesetas 
que le resulta en el presupuesto ordinario del año de 1903, á saber:

ARTICULOS. Unidad. ■ Consumo 
calculado.

D.
»

Julián García Hernández.
Julián Sánchez Holgado. .

Colegio do San José.
Licenciado en Filosofía y Letras.

» Jesús Gómez García.
.5¿Clem^nteJ^riguez. .

Ídem.
Idem en Ciencias.
Presbítero-

Paja de todas clases.
Leña de id. . .

Qnintal métrico.
Id.

5100
3944

Total.
Valladolid 12 de Noviembre de 1902.—^^E1 Secretario, Marcelo 

Llorente.—V.° B." El Director, Policarpo Mingote,

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Mesetas.

2
1

0‘50
0‘25

2'550
986

| Bobadilla del Campoa 3 de Noviembre de 1902 
! sidente Fructuoso Gil —El Secretario, Julian Ramos.

, . .( 3536 
El Alcalde Pre-
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Núm. 3.667.

Aldea de San Miguel.

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios para el 
corriente año, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde la pu
blicación do este anuncio en el 
Boletín Oficial, á fin de que los 
contribuyentes en él incluidos, 
puedan examinarie y formular 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes; prevenidos que pa
sado dicho plazo, no serán admi
tidas las que se presenten.

Aldea de San Miguel 15 de No
viembre de 1902.—El Alcaide, 
Leon Ruano.

Núm. 3,670.

Bamba.

Don Agustín Caño Pinacho, Al
calde constitucional de la villa 
de Bamba, provincia de Valla
dolid. •

Hago saber: Que por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presi
dencia, el día 29 del corriente 
mes, de diez á doce, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial, por 
el sistema de pujas á la llana, el 
arriendo á venta libre de los de
rechos que devenguen las espe
cies de consumo de pescados, es
cabeches y sus conservas, jabón 
duro y blando, carbón vegetal y 
toda clase de granos, durante los 
años de 1903, 1904 y 1905; bajo 
el tipo de 2.865 pesetas y 75 cén
timos, á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de dicha Corpo
ración.

Para tomar parte en la licita
ción es necesario consignar pre- 

-viamente en las Cajas del Tesoro, 
en la Depositaría del citado 
Ayuntamiento ó en poder de la 
Comisión de la subasta, en el 
acto de su celebración, una can
tidad en metálico equivalente al 
5 por 100 del tipo anual de la re- 
fétida subasta.

Bamba á 15 de Noviembre de 
1902.—Agustín Caño.—P.S. M., 

•Gregorio Alonso, Secretario.

NúM.. 3.671.

Bamba.

Don Agustín‘Caño Pinacho, Al
calde constitucional de la villa 
do Bamba, provincia de Valla
dolid.

Hago saber: Que por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presi
dencia, el día 29 del corriente 
mes, de ocho á diez, tendrá lo
garen la Casa Consistorial, por 
el sistema de pujas á la llana, el 
arriendo en pública subasta de 

los derechos que, durante los 
años de 1903, 1904 y 1905, de
venguen las especies con la fa
cultad exclusiva en las ventas al 
por menor de vinos, aguardientes 
y licores, vinagre, cerveza, sidra, 
chacolí, etc., aceites, carnes fres
cas y saladas y sal común; bajo 
el tipo de 8.188 pesetas y 71 cén
timos, á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de mani

Núm. 3.602.
Langayo.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta mumcipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día trece de Noviembre de 
mil 7iovecientos dos, para r.ubrir el defeit de cuatro mil doscientas 
cuarenta y una pesetas, que resulta en el presupuesto ordinario del 
año de 1903, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Ceasumo 
ealeulade.

Precio 
delà 

unidad.
Peaefag.

Derechos 
en 

unidad.
Peseta»^

Produet» 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. . Quintal métrico. 12000 1 0‘25 3000
Leña de id.................... Id. 4964 1 0‘25 4241

________ Tot^ Í?1L
Langayo á 13 de Noviembre de 1902.—El Alcalde Presidente, Eu

genio Martin.—El Secretario, Félix Peña Baquero,

Núm. 3.665.

lia Union.

Por defunción del que la de
sempeñaba y en virtud del acuer
do tomado por la Corporación, so 
anuncia el concurso para la pro
vision la vacante de la plaza de 
Secretario de este Ayuntamien
to, con la dotación anual de 750 
pesetas, pagadas de los fondo.s 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias á esta Alcaldía dentro 
del plazo de treinta días, á con
tar desde la inserción de* e'ste 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, transcurrido di
cho plazo se proveerá.

La Ünío'n 16 de Noviembre-de 
19O2.-^E1 Alcalde, Aureo Gua-' 
drado.

NuM. 3.712.

Montemayor.

No habiendo ofrecido resultado 
los conciertos gremiales' volunta
rios para cubrir el encabezamien
to de consumos de esta villa en 
el próximo año natural de 1903, 
se anuncia la subasta con facul
tad de exclusiva al por menor en 
los ramos de líquidos, carnes 
frescas y saladas y sal común, 
bajo el tipo de 6.197 pesetas á 
que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos autorizados, con suje
ción al pliego de condiciones 
obrante á disposición del público 
en la Secretaría de este Ayunta- 

1 miento, ante el cual tendrá lugar 

fiesto en la Secretaría de dicha 
Corporación.

Para tomar parte en la licita
ción, es preciso depositar previa
mente en las Cajas del Tesoro, en 
la Depositaría del citado Ayun
tamiento ó en poder de la Comi
sión de la subasta, en el acto de 
su celebración, el 5 por 100 del 
tipo anual de la referida subasta.

Bamba á 15 de Noviembre de 
1902.—Agustín Caño.—P. S.M., 
Gregorio Alonso, Secretario.

dicha subasta el día 28 del actual 
de once á trece en su Sala Consis
torial. Y si no hubiese licitado
res, se celebrará la segunda su
basta y tercera en su caso con el 
intervalo de ocho días para cada 
una de éstas, siendo requisito 
indispensable en todas ellas haber 
depositado eri arcas municipales 
con anterioridad ó verificarlo en 
la mosa presidencial en el acto 
de tomar parto el 5 por 100 del 
tipo de subasta.

IMontemayor 14 de Noviembre 
de 1902.—El Alcaide, Agustín 
Sanz..

NuM. 3.669.

Velascálva

El día 5 del entrante mes de 
Diciembre y hora de las once, 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial por el sistema do pujas 
á la llana, el arriendo en pública 
subasta de los derechos y especies 
sujetas al impuesto de consumos, 
bajo el tipo de 764 pesetas 62 
céntimos á que asciende el cupo 
del Tesoro y premio de cobranza. 
El arriendo se hace por todo el 
entrante año do 1.903, y con su
jeción al pliego de condiciones 
que se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, siendo requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, 
consignar previamente en la De
positaría municipal el 5 por 100 
del tipo de la subasta.

Velascálvaro 10 de Noviembre 
de 1902.—El Alcalde, Vicente 
Gutierrez.—El Secretario, Patri
cio Gonzalez,

ADMINISTRACIO JDSHCIA. '

Juzgados de primera instancia ó 
instrucción.
Núm. 3.664.

OLMEDO.
Don José Lopez Arbizu, Juez da 

instrucción de esta villa de 
Olmedo y su partido.
Por la presente requisitoria que 

se insertará en la Gaceta de Ma- 
drid y Boletín Oficial de la pro. 
vincia, ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y mando 
á los agentes de la policía judi
cial, procedan con actividad y 
celo á la busca y captura de Mi
guel Troncoso Cordero, natural 
de Aróvalo, provinciade Avila, de 
treinta y dos años de edad, casa
do, tejero; de pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz regular, cara 
larga, boca regular, barba pobla- 
da, color bueno, de estatura un 
metro seiscientos cincuenta mi
límetros, con cicatrices en ambas 
muñecas y en .la ceja derecha; 
cuyo actual paradero se ignora, y 
caso.do ser habido sea conducido 
á la cárcel de esto partido para 
extinguir veinte días de conde
na correspondiente á. la responsa
bilidad subsidiaria por insolven- 
cia do la indemnización de cien 
pesetas que se le impuso en causa 
que se le-siguió en oSte Juzgado 
en el año de mil ochocientos no
venta y cinco por el.delito de ro
bo do dinero, ropas y otros efectos, 
cuyo sujeto caso de ser reducido 
á-prisión transcurridos que sean 
los veinte días sin haber ingresa
do en la cárcel do este partido, 
será puesto en libertad si no es- 
tuviero preso por otra causa; se
gún está acordado por la Superio
ridad en carta orden fecha quin
ce de Octubre último.

Dada en Olmedo á quince de 
Noviembre■ he mil novecientos 
dos.—José .Lopez Arbizu.— Por 
su mandado, Gabriel Torés.

«18
NuM. 3.666.
Baratan.

En el día 14 del corriente mes 
y sobre las diez á once horas del 
mismo, salida de una cuadra de 
la propiedad de la señora viuda 
de Isaasmend i, ha desaparecido 
una pollina de cuatro años de 
edad, pelo cardino oscuro, alzada 
siete .cuartas, cabeza acarnerada, 
orejas erguidas, pelo rizado en 
losbrazuelos, desherrada; tiene al
barda y un tapabocas de cubierta; 
interesando a la Alcaldía donde 
se encuentre, se digne dar cuen
ta á su dueño D. Demetrio Ortega 
Rodriguez de esta vecindad, para 
pasar á recogería abonando los 
gastos ocasionados.

Zaratan 15 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Teodosio' R. 
Muñiz Gutierrez.

Imprenta del Hospicio provincial.
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